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Señores 
DIVISIÓN JURÍDICA 
Gobernación de Antioquia 
Código postal: 050015 

Acuerdo Nro. 009 DEL 14 DE JULIO DE 2019 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE MODIFICA EL ACUERDO N° 026 DE 2010, QUE 
INSTITUCIONALIZÓ LA CELEBRACIÓN DE LA MADRE 
COMUNITARIA, FAMI Y SUSTITUTA DEL MUNICIPIO DE BELLO" 

Asunto: Acuerdo Municipal 

Para su revisión, sanción y devüllin del, mismo, le estarnos-  enviando 
el original del Acuerdo del Honorable Concejo Municipal que a 
continuación se relaciona, con sus respectivas copias: 

Atentamente, 

ADRIANA MARTA LAS MORENO 
Alcaidesa Encargada 

Radicado :R 2019010274429 
Fecha: 2019/07/22 10 : 14 AM 
Tpo: REMISION 

Transcriptor: Maritza Martínez 	 CONSUELO STELLP RRMIREZ TORO 
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O Ciudad de Progreso 
Bello 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 16 de julio de 2019 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde Municipal 16 de julio de 2019 

Ejecútese y publíquese el Acuerdo Municipal Nro. 009 DEL 14 DE JULIO DE 
2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N° 026 DE 
2010, QUE INSTITUCIONALIZÓ LA CELEBRACIÓN DE LA MADRE 
COMUNITARIO, FAMI Y SUSTITUTA DEL MUNICIPIO DE BELLO 

Asunto: Acuerdo Municipal 

LA ALCALDESA ENCARGADA 

:ADRIANA MARM TALAS MORENO 

CERTIFICO: Que el anterior acuerdo se publicará en la página web del Concejo 
Municipal de Bello 

EL SECR V A O I EL CONCEJO 

BORIS « s N RIV RA MORENO 
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0011000 DE BELLO 
una deosion para tad(' s 

ACUERDO 009 DE 2019 
(julio 14 de 2019) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO LA 
N° 026 DRDEE 2010, 

QUE INSTITUCIONALIZÓ LA CELEBRACIÓN DE MA 
COMUNICTARIA, FAMI Y SUSTITUTA DEL MUNICIPIO DE BELLO" 

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BELLO, 

En LIJO LIC JUb CCCI ILJULIUI leb 

	la' 

leyaies, en especial las 

conferidas en el Articulo 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, 

Ley 1551 de 2012. 

ACUERDA: 

ARTírtli o prniviFiRo! MorlifirT2r 	
p!--r-ppre-N y cor y inrin 

Acuerdo Municipal 026 del 26 de octubre de 2010, los cuales quedarán así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: El Concejo Municipal de Bello institucionaliza el 
reconocimiento al trabajo de la Madre Comunitaria, Fami y Sustituta, a 

celebrarse cada año, como estimulo 
a
l programa de hogares Comunitarios 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

EGUNDO ARTICULO S
" : La Gerencia de Progreso e Inclusión Socialma,ción 

a través 

de la Dirección Administrativa de la Mujer elaborará la progra  

llevar a cabo la mencionada conmemoración". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Derogar 
EL PARÁGRAFO ÚNICO DEL ARTÍCULO 

SEGUNDO 
del Acuerdo 026 de 2010. 

ARTÍCULO TERCERO: 
La Administración Municipal con el 

	o de la 

a la Gere ncia 
Dirección Administrativa de la Mujer Adscrita

deapoy 
Progreso e 

Inclusión Social en un plazo de tres (3) meses contados a partir de la 
sanción y publicación del respectivo Acuerdo, reglamentará el 
reconocimiento del trabajo de la madr comunitaria, fami sustituta como 
estimulo al programa de hogares comeunitarios del Instituto de Bienestar 

Colombiano (ICBF). 



JU 
P esidente Concejo 

CAMILO CALLEJAS TAMAYO 	JOHN DA)VE JARAMILLO LOPEZ 
Vicepresidente Primero 

concao DE BULO 
una c ecisión cara toc 

ARTÍCULO CUARTO: Modifíquese el Artículo cuarto del Acuerdo 026 de 
2010 el cual quedara así: El Alcalde Municipal, incluirá en el Proyecto del 
Presupuesto que radica ante el Concejo, la respectiva partida Presupuestal 
requerida para el reconocimiento al trabajo de la madre comunitaria, fami y 
sustituta de los hogares comunitarios del (ICBF). 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y 
publicación 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bello a los catorce (14) díaq del mes de julio de  dos mi! dierInueve 
(9n19) 

CP ircgor9 Q 
SSICA ARANGOAtBOLEDA 

Vicepresidente Segunda 
BORIS ,L N RI RA MORENO 
Secretario._eneral Concejo 

Elaboró: Yenie Cristina Ortega Marín, Asistente Administrativa 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLECONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, 

CERTIFICA: 

Que el presente. Acuerdo N°009 del 14 de julio de 2019, fue presentado, debatido y 
aprz.)br. -jc on esta Ccrporaclen 	iod térmIlied de k !.oy 136 de 1091, or: !Od dod 
debates reglamentarios verificados en diferentes días, así: El Primer Debate en la 
Sesión de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales, realizada el día 10 de julio de 
2019. Debatido y aprobado en Segundo Debate en la Sesión Plenaria Ordinaria de 
esta Corporación, realizada el día 14 de julio de 2019. 

CONSTANCiA: Ei Seuretario (77enei. ai dei Cul lueju Municipal de '13eilu, deja conslancia 
que el presente Acuerdo en original y cinco copias fueron enviadas a la Alcaldía 
Municipal de Bello, para su sanción y publicación legal el día 16 de julio de 2019. 

Expedido en Bello a los 15 días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019). 

BORIS L O RÍV A MORENO 
Secretan /G feral Concejo de Bello 

Trascribió: Yenie Cristina Ortega Marín, Auxiliar Administrata 

Revisó: Nicolás Augusto Uribe Vásquez/Asesor Jurídico 
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